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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a ll }1AY 1n1

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta descarga de agu
mercantil coñ denomin¿c¡ón comerc¡al "Copacabanito", !b¡cado
colon¡a Pedregalde Santa Úrsula Coapa, Alcaldia Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡eñtál de Protección a I

todas las personas están obligádas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos
atmósfera, ¿gua 5uelo, subsuelo, redes de drenaje y alcañtarillado
establecidos por las normas áplicables.
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as residuales por parte d
en calle San 6uillermo, manzana 19, lote

el estable.imiento

3
La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protecc¡ón y B¡enest¿r a los Animales de la Procuráduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con lundameñto en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic¿ de lá Procuraduria Amb¡ental
y del Ordenámiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglámento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-5896-SPA.4633 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite l¿ presente Resolución coñs¡derañdo los sigr.rientesi---

AT{TECEDE]{TES

Se recibió en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cu¿lse hic¡eroñ delconocimieñto de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El veft¡ñiento de rcs¡duos sól¡dos y liqu¡dos o lo vio públ¡co del estdblec¡ñ¡ento ñercontil denom¡nodo

"Toqueúds copocabanlto" l...,) [hechos que tienen lugar en calle Sán Gu¡llermo, manzana 19, lote 21,

colonia Pedregal de Santa Úrsula Coapa, Alcaldíá Coyoacánl l...)

AfEt{ctÓI E tNvEsTtGACtÓ]{

Para la atención de la denuncia presentadá, se reáliz¿ron l¿s d¡ligeñcias previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley 0rgán¡ca de la Procur¿duría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en el expediente ¿l rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncaas,

ANALISIS DE LA II.¡FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

0e acuerdo con los artlculos 6 frácción lV y 1I de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial es considerada como aLrtoridad amb¡ental y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y
restauración del medio ¿mbiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mec¿n¡smos,
instancias y proced¡mientos adm¡ñistrat¡vos que procuren elcumplimiento de tales f¡nes.
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Del m¡smo modo, en el artículo 126 del ordenam¡ento de referencia 5e señala la proh¡bición de emitir o

descargar contaminántes a la atmósfera, el agua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios
ecológicos, daños al ambiente o afecten la salud.

Asim¡smo, la Ley del oerecho al Acceso, D¡sposición y Saneam¡ento del Agua de la Ciudad de Mér¡co, en el
articulo 73 fraccióñ lseñala que: Queda prohib¡do a los prop¡etar¡os o poseedores de un inmueble f...,)
Descorgor ol sisteño de drcno¡etodo ¡¡po de desechossól¡dos o sustonciosque olteren quim¡co o biológ¡comente
losofluentesy loscuerpos receptorcs, o por.sus corocterísticos pongoó en peligro e! func¡onoñiento dels¡steño o

lo seguridod de lo c¡udod o de sus hob¡tontes, osicoño en cuolqu¡er t¡po de cueryo o coft¡ente de oguo (...).

En este sentido, de las constancias que obrañ en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procur¿duría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15

BIS 4 fr¿cción lV de la Ley Orgánic¿ de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cual no se constató la descarga de
¿guas res¡duales proven¡entes del establecimiento mercant¡l motivo de denunc¡a hac¡a el espac¡o público; no

obstante, se fijó en la puerta de acceso del sitio en cuest¡ón mediante ¡nstructivo el ofic¡o PAOÍ-05-300/200-
I861'2023, en el que se hace de conocimiento del propietario, encargado, apoderádo y/o representáñte legal
l¿s obligaciones a (umplir en di(ha materia.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adrnisión, que fue enviado por (orreo electrónico ¿ la personá

denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento que contab¿ con un término de se¡s días háb¡les para apoftár las
pruébas que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al aniculo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

[¡éx¡co; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporc¡onados eleméntos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplim¡ento a la normat¡vidad en materia de descarga de aguas

res¡duales.

En v¡rtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la preseñte resolución, de
conformidad con elartículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡l¡dad materiá1,

envirtud deque ño se co nstató la desc¿ rgá deaguas res¡duales motivodedenuncia.

RESULfADO DE LA IIVESTIGACIÓ

. Personal de esta Entidad se coñstituyó en el establecim¡ento mercant¡lcon denorñinac¡ón comerc¡al

"Copacabanito", ubicado en calle San Guillermo, mañzana 19, lote 21, colon¡a Pedreg¿l de Sántá

Úrsulá Coapa, Alcaldía Coyoacáñ, diligeñcia durante la cual no se constató la descarga de a

;

residuales hacia elespacio público; no obst¿nte, mediante oficio PAoT'05'300/200'1861'2023,
del conocim¡ento del prop¡etario, encargado, apoderado y/o representante legal las obli

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona deffu
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elementos de prueba que pudierán determiñar ¡ncumpl¡miento a la normatividád eñ materia de

descárga de aguas res¡duales.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otr¿s autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos cit¿dos en el primer párrafo de este

:::':::::::::::::::::::: __- _;;.;, ___ _--- __--- _-----
PRIMERo,- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de ¡,1éxico.-....

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-'-'.".-----------------

TERCERO.-Remítase el expediente en el qle se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuradurí¿, para sLr archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procurad!ría Ambie¡taly del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de I,réxi

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ar¡bienta
Ordeñamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Reglameñto.---------'
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